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A: Ingeniera Diana Atamaint Wamputsar. Presidenta del Consejo Nacional Electoril.

Dentro de la causa signada con el No. 100-201 9-TCE se ha dictado lo que a continti ción

me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano. 16 de
abril de 2019.- Las 12:15.-

VISTOS.-

ANTECEDENTES:

1) El 08 de abril de 2019, a las 23:59 se recibe en la Secretaría General del Tribuna!
Contencioso Electoral, un escrito en ocho (8) fojas y en calidad de anexos ochocientas
cincuenta y dos (852) fojas, suscrito por el señor Edison Martín Villalva Fuentes,
candidato para la Concejalía de la Circunscripción 1 dci cantón Milagro, y el señor César
Santiago Monge Ortega en calidad de Presidente Nacional del Movimiento CREO,
Creando Oportunidades, con el que aseguran presentar un Recurso Ordinario de
Apelación en contra de la Resolución No. JPEG-005 1-05-04-2019, de 05 de abril de 2019,
aprobada por la Junta Provincial Electoral de Guayas.

2) Luego del sorteo efectuado, el 09 de abril de 2019, cunlbrme se desprende de la ratón
sentada por el abogado Alex Guerra Troya. Secretario Cneral de este TribunaL, se wignó
a la causa el número 100-201 9-TCE radicándose la competencia. en la persona del dctor
Angel Torres Maldonado Mse., Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

Con estos antecedentes, siendo el estado de la causa y PREVIO A RESOLVER lo que
en Derecho corresponde DISPONGO:

PRIMERA.- Que los recurrentes en el plazo de un (1) día contado a partir de la
notificación del presente auto: 1.1. Justifiquen en dcida forma la calidad en la qe
comparecen, de conlbrmidad a lo dispuesto en el artíc o 9 del Reglamento de Tr ites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso EICL:oral.

SEGUNDA.- Que en el plazo de dos (2) días, contados a partir de la notificación del
presente auto, la Junta Provincial Electoral del Gua\ as remita: 2.1. OriginaL o opia
certificada del expediente íntegro que guarde relación con la resolución No. JPEG-( 351-
05-04-2019, aprobada el 5 de abril de 2019.

TERCERA.- Los documentos con los que se dar cumplimiento a la dispo ión
“PRIMERA” y “SEGUNDA” de este auto, serán entre idos en la Secretaría Gene del
Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en el inmue ;e No. N37- 49 de la calle José
Manuel Abascal intersección calle Portete. diagonal al Colegio 24 de Mayo de la ciudad
de Quito, Distrito Metropolitano. A tal efecto téngase ci cuenta lo previsto en el ai eu1o
4 del Reglamento de Trámites Contencioso Elecu ales del Tribunal Come: )SO
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Electoral, normativa que dispone , ie: “(...) durante el período electoral todos los días
y horas son hábiles (...)“

TERCERA.- Téngase en cuenta la dirección electrónica:
femandotomala5@hotmail.com señalada por los recurrentes para sus notificaciones.

CUARTA.- Notifiquese:

a) A los recurrentes, en las diree ión electrónica: fernandotornala5(ii)hotrnail.com.
b) Al Consejo Nacional Electo’ en la forma prevista en el Art. 247 del Código de la

Democracia y en la Casilla C tcnciosa Electoral Nro. 003.
e) A la Junta Provincial Elector,:l del Guayas. en la dirección de correo electrónico:

johtamboaícne.gob.ec.

QUINTA.- Actúe el abogado Ale Guerra Troya, Secretario General de este Tribunal.
p

SEXTA.- Publíquese en la página web institucional s.tce.gob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA. E. —“ F.) Dr. Ángel Torres Maldonado, JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO 1 LECTORAL.

Lo certifico. -


